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1. PRESENTACIÓN 

 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se 

convierte en el enlace principal con la ciudadanía, en este sentido la Dirección de 

Gobierno atiende el desarrollo político y coadyuva en la conducción de las 

relaciones del municipio con los demás niveles de gobierno y los municipios 

circunvecinos para fomentar la convivencia armónica, la paz social, el desarrollo y 

el bienestar de sus habitantes. 

En este sentido el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno del 

Municipio de Calimaya, Estado de México, sirve de guía y como texto de consulta 

del personal que labora en esta dependencia y de los demás órganos de gobierno 

para lograr la coordinación eficiente en las funciones y atribuciones de la 

administración pública municipal, esto permite delegar responsabilidades, evitar 

duplicidad y detectar omisiones en la ejecución de las tareas y en el cumplimiento 

de responsabilidades. 

La información reunida en este manual de organización permite orientar al personal 

de la dirección, definiendo instrucciones, fijando responsabilidades y posibilitando 

la medición y evaluación de las actividades descritas, lo cual coadyuva a la mejora 

continua del quehacer administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

Jardín Enrique Carniado No. 1, Col. Centro, Calimaya, 
Edo. Méx. C. P. 52200 Tel: 7221715202 

2. ANTECEDENTES 

No existe un antecedente que indique la fecha exacta de la creación de la Dirección 

de Gobierno, sin embargo, el manual de organización indica que la normativa estatal 

que establece el marco para la organización de los municipios, incluyendo sus 

direcciones, fue publicada en la Gaceta del Gobierno el 11 de septiembre de 1990. 

En búsquedas meticulosas la Dirección de Gobernación se encontró en el Bando 

Municipal del año 2009 en el Capítulo II De la Organización Administrativa artículo 

60. De igual forma se encontraron registros en el Bando Municipal del año 2010 

Capítulo II De la Organización Administrativa artículo 5.4; en el Bando Municipal del 

año 2016 Capítulo XXI De la Dirección de Gobernación artículo 147. Bando 

Municipal 2019-2021, Capítulo XIX; Bando municipal 2022-2024 Capítulo X. Bando 

Municipal de Calimaya 2025 artículo 75 ahora llamada Dirección de Gobierno. 

 

 

3. BASE LEGAL 

A continuación, se describe la base legal que establece la normatividad vigente a 

nivel federal, estatal y municipal, respecto de los funcionarios de la Dirección de 

Gobierno Municipal. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

• Bando Municipal de Calimaya 2025. 
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4. ATRIBUCIONES DEL ÁREA 

Bando Municipal de Calimaya 2025 Artículo 75 

La Dirección de Gobierno es la unidad administrativa del gobierno municipal de 

Calimaya responsable de propiciar el acercamiento con la sociedad y atender 

principalmente los asuntos religiosos, sociales y políticos del territorio municipal, 

procurando generar un ambiente de respeto y tolerancia entre las autoridades 

municipales y los ciudadanos. 

 

5. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

I. Dirección de Gobierno  

II. Coordinación de Concertación Política  

III. Coordinación de Organizaciones Civiles, Vecinales y del Campo  

IV. Coordinación de Asuntos Religiosos  

 

6. ORGANIGRAMA 
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7. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE GOBIERNO 

Objetivo  

Dirigir el desarrollo político y social del municipio, así como proponer soluciones y/o 

modificaciones al marco legal que permita tener las condiciones adecuadas para 

gobernar y dar solución a los problemas comunitarios, con el fin de mantener el 

orden público, así como la estabilidad y la paz social en el municipio. 

Funciones 

• Planear y programar la ejecución y seguimiento de las actividades que 

corresponda realizar al personal a su cargo; 

• Coordinar las actividades encaminadas a atender la política interior del municipio, 

así como aquellas tendientes a mantener buenas relaciones entre la ciudadanía y 

las autoridades en general;                                                                                          

• Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a la población en el 

conocimiento de sus derechos y obligaciones; 

• Apoyar a la comisión organizadora en el proceso de elección de Delegados, 

Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana; 

• Detectar, oportuna y puntualmente. los problemas que se generen en el municipio 

y que puedan desencadenar en inestabilidad política y social; y 

• Las que le delegue el ayuntamiento y el Presidente Municipal. 
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8. FUNCIONES DE LAS ÁREAS EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

1.- Coordinación de Concertación Política 

Objetivo:  

Coordinar la participación institucional en eventos, reuniones y foros políticos. 

Funciones: 

• Coordinar consultas ciudadanas en las diferentes peticiones de la 

ciudadanía; 

• Organizar el trabajo legislativo para que las discusiones y votaciones se 

realicen de manera ordenada; 

• Coordinar foros de análisis político en los debates, reuniones o eventos 

oficiales; y 

• Organizar comisiones mixtas de trabajo asignadas por el director del área. 

 

2.- Coordinación de Organizaciones Civiles, Vecinales y del Campo 

Objetivo:  

Coordinar la atención de solicitudes, quejas y sugerencias de la comunidad. Dar 

seguimiento a casos de vulnerabilidad social (salud, educación, vivienda, trabajo). 

Funciones: 

• Organizar monitoreo ciudadano de políticas públicas y uso de recursos; 

• Coordinar incidencia política mediante propuestas a autoridades o 

participación en consultas públicas; 

• Coordinar asambleas comunitarias para discutir problemas locales 

(seguridad, alumbrado, agua, transporte); 

• Coordinar actividades culturales y deportivas para fortalecer la cohesión 

social; y 

• Coordinar jornadas de trabajo colectivo (tequio o faenas) para beneficio 

común.  
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3.- Coordinación de Asuntos Religiosos  

Objetivo:  

Servir como enlace entre la institución y las representantes de asociaciones y 

comunidades religiosos, así como gestionar la comunicación y acuerdos de 

colaboración con organizaciones de carácter religioso. 

Funciones: 

• Coordinar espacios para eventos religiosos que realiza la ciudadanía; 

• Coordinar horarios y logística para actividades comunitarias (limpiar calles, 

recolecciones de víveres, ropa o ayuda a familias vulnerables); 

• Coordinar actividades de educación en valores y ética comunitaria; 

• Mantener comunicación con la comunidad religiosa y autoridades; 

• Coordinar programas de apoyo a sectores vulnerables (comedores, 

donaciones); 

• Coadyuvar campañas comunitarias en salud, educación y paz social; 

• Apoyar en actividades artísticas y musicales con sentido religioso; y 

• Coordinar y dar seguimiento a los compromisos asumidos en las reuniones 

comunitarias. 
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9. DIRECTORIO 

 

 

No. Puesto 

1 Director de Gobierno 

2 Coordinación de Concertación Política 

3 Coordinación de Organizaciones Civiles, Vecinales y del Campo  

4 Coordinación de asuntos Religiosos  
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10. HOJA DE VALIDACIÓN 

 

 

 

 

_______________________________ 
C. OMAR GUILLERMO SÁNCHEZ VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CALIMAYA. 

 
ELABORÓ 

 

 

 

______________________________ 
C. JONATAN JACOB ROSANO BECERRIL 

DIRECTOR DE GOBIERNO 
 

 

 

 

_______________________________ 
C. YAZMIN JESSICA ALEGRÍA ALEGRÍA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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11. ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DESCRIPCIÓN DE ACTUALIZACIÓN 

 
14/09/2025 

 
SE CREA EL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
GOBIERNO DE CALIMAYA. 
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